
  Barranquilla 13 de Febrero de 2025. 

 Doctor(a): 

LISSETTE KARINA LLANOS TORRES 

Gerente Capital Social 

Barranquilla- Atlántico. 

 
Asunto: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

 
Yo, Wilson Arley Quimbayo Ospina, Mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. 1.129.535.730, me permito 

presentar a su consideración la propuesta de servicios para PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

GERENCIA DE CAPITAL SOCIAL EN LAS ACTIVIDADES INTEGRALES Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A 

GARANTIZAR Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO. 

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: (OBLIGACIONES ESPECÍFICAS): 

 

1. Brindar asesoría juridica en la formulación e implementación de las estrategias y actividades integrales orientadas a 

garantizar y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes del departamento del Atlántico.  

 

2. Realizar acompañamiento en las jornadas orientadas a garantizar la protección de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes del departamento del Atlántico. 

 

3. Apoyar los procesos de contratación,  supervisión, en cumplimiento de las metas e indicadores del área que se 
ejecuten desde la Gerencia de capital social.  
 

4. Presentar los informes mensuales del cumplimiento del objeto del contrato. 

 

5. Las demás actividades que tengan concordancia con el objeto contractual y sean asignadas por la Gerente de Capital 

social. 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la prestación de servicios Profesionales será de ocho (8) MESES, contados desde el cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

Los honorarios que se proponen serán de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($72.000. 000.oo), INCLUIDOS 

TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE GENEREN EN ESTA CONTRATACIÓN, Cada pago estará 

precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente aprobado por el supervisor. 

 
Así mismo, manifiesto que no me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden 

constitucional o legal, para ejercer cargos empleos públicos o para celebrar contratos de prestación de servicios con la 

administración pública. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 

1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente para que realice la recolección y 

tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los 

diferentes aspectos relacionados con la contratación de prestación de servicios profesionales de la Entidad. 

 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga las 

necesidades de esa entidad. 

Atentamente, 

 

 
WILSON ARLEY QUIMBAYO OSPINA. 
C.C. 1.129.535.730 



Usiacurí, Atlántico, 13 de Febrero de 2025. 

 
Doctor(a): 

LISSETTE KARINA LLANOS TORRES 

Gerente Capital Social 

Barranquilla- Atlántico. 

 
Asunto: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

 

Yo, MIRTA LUCILA URUETA TORREALBA, Mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. 22.745.612, me 

permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
GERENCIA DE CAPITAL SOCIAL EN LAS ACTIVIDADES INTEGRALES Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A GARANTIZAR 
Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

 

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: (OBLIGACIONES ESPECÍFICAS): 

 

 
1. Brindar asesoría en la formulación e implementación de estrategias de comunicación de las actividades integrales 

orientadas a garantizar y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes del departamento del Atlántico. 

 
2. Realizar acompañamiento en las jornadas recreativas orientadas a garantizar la protección de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes del departamento del Atlántico. 

 
3. Brindar apoyo en la gestión de alianzas con medios de comunicación para dar visibilidad a las actividades dirigidas a 

los niños, niñas y adolescentes del departamento del Atlántico. 

 
4. Apoyo en el Diseño de estrategias para la difusión de información sobre los 22 comités municipales sobre 

erradicación del trabajo infantil. 

 
5. Diseñar estrategias para informar a la comunidad sobre la implementación del Consejo Consultivo y Coordinar 

espacios de diálogo y comunicación entre niños, niñas y adolescentes y el departamento del Atlántico 

 
6. Presentar los informes mensuales del cumplimiento del objeto del contrato. 

 
7. Las demás actividades que tengan concordancia con el objeto contractual y sean asignadas por la Gerente de Capital 

social. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo para la prestación de servicios Profesionales será de ocho (8) MESES, contados desde el cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

 
Los honorarios que se proponen serán de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($48.000.000.oo), 

INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE GENEREN EN ESTA CONTRATACIÓN, Cada 

pago estará precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente aprobado por el supervisor. 

 
Así mismo, manifiesto que no me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden constitucional 

o legal, para ejercer cargos empleos públicos o para celebrar contratos de prestación de servicios con la administración 

pública. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 



de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente para que realice la recolección y tratamiento 

de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los diferentes aspectos 

relacionados con la contratación de prestación de servicios profesionales de la Entidad. 

 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga las 

necesidades de esa entidad. 

Atentamente, 

MIRTA LUCILA URUETA TORREALBA 

C.C. 22.745.612 



Barranquilla, Atlántico, 13 de Febrero de 2025. 

 
Doctor(a): 

LISSETTE KARINA LLANOS TORRES 

Gerente Capital Social 

Barranquilla- Atlántico. 

 
Asunto: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

 
Yo, CLARENA TRONCOSO PEDROZO, Mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. 32.722.208, me permito 

presentar a su consideración la propuesta de servicios para PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA GERENCIA DE 

CAPITAL SOCIAL EN LAS ACTIVIDADES INTEGRALES Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A GARANTIZAR Y PROMOVER 

LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: (OBLIGACIONES ESPECÍFICAS): 

 
1. Brindar asesoría en la formulación e implementación de estrategias psicosociales de las actividades integrales orientadas a 

garantizar y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes del departamento del Atlántico. 

 
2. Brindar apoyo en la implementación de actividades lúdicas y psicoeducativas de las jornadas recreativas, orientadas a garantizar 

la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del departamento del Atlántico. 

3. Apoyar en la implementación de estrategias de bienestar infantil y protección psicosocial en las jornadas dirigidas a la política 

pública de infancia y adolescencia. 

4. Realizar acompañamiento psicosocial a los participantes del Consejo consultivo permanente de niños, niñas y adolescentes del 

departamento del Atlántico, para fortalecer su desarrollo personal y liderazgo. 

 
5. Presentar los informes mensuales del cumplimiento del objeto del contrato. 

 
6. Las demás actividades que tengan concordancia con el objeto contractual y sean asignadas por la Gerente de Capital social. 

 
 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la prestación de servicios Profesionales será de ocho (8) MESES, contados desde el cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

Los honorarios que se proponen serán de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($32.000.000.oo), INCLUIDOS 

TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE GENEREN EN ESTA CONTRATACIÓN, Cada pago estará 

precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente aprobado por el supervisor. 

 
Así mismo, manifiesto que no me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden constitucional 

o legal, para ejercer cargos empleos públicos o para celebrar contratos de prestación de servicios con la administración pública. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 

2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente para que realice la recolección y tratamiento de mis 

datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los diferentes aspectos 

relacionados con la contratación de prestación de servicios profesionales de la Entidad. 

En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga las necesidades 

de esa entidad. 

Atentamente, 

 

CLARENA TRONCOSO PEDROZO 
C.C. 32.722.208 



  Repelón, Atlántico, 13 de Febrero de 2025. 

 Doctor(a): 

LISSETTE KARINA LLANOS TORRES 

Gerente Capital Social 

Barranquilla- Atlántico. 

 
Asunto: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

 

Yo, CRISTIAN DAVID ALVEAR PARRA, Mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. 1.049.534.364, me 

permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

GERENCIA DE CAPITAL SOCIAL EN LAS ACTIVIDADES INTEGRALES Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A 

GARANTIZAR Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: (OBLIGACIONES ESPECÍFICAS): 

 

1. Brindar asesoría juridica en la formulación e implementación de las estrategias y actividades integrales orientadas 
a garantizar y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes del Departamento del Atlántico.  
 

2. Realizar acompañamiento en las jornadas orientadas a garantizar la protección de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes del Departamento del Atlántico. 

 
3. Apoyar en la proyección de respuestas a peticiones quejas y reclamos presentados por los usuarios y otras 

entidades ante la Gerencia de capital social, correspondientes al área de niños, niñas y adolescentes.   

 

4. Apoyar los procesos de supervisión de la Gerencia de capital social, en cumplimiento de las metas e indicadores 
del área. 

 

5. Las demás actividades que tengan concordancia con el objeto contractual y sean asignadas por la Gerente de Capital 

social. 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la prestación de servicios Profesionales será de ocho (8) MESES, contados desde el cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

Los honorarios que se proponen serán de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($43.200.000.oo), INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE GENEREN EN 

ESTA CONTRATACIÓN.Cada pago estará precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 

aprobado por el supervisor. 

 
Así mismo, manifiesto que no me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden 

constitucional o legal, para ejercer cargos empleos públicos o para celebrar contratos de prestación de servicios con la 

administración pública. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 

1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente para que realice la recolección y 

tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los 

diferentes aspectos relacionados con la contratación de prestación de servicios profesionales de la Entidad. 

 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga las 

necesidades de esa entidad. 

Atentamente, 

 
 
 

CRISTIAN DAVID ALVEAR PARRA  

C.C. 1.049.534.364 


